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REPÚBLICA DEL ECUADOR RESOLUCION No. Y4-2-1-1 l a 5 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS —— CARLOS JULIO AROSEMENA AROSEMENA ! 

=— 2. INTENDENTE Df SOMPARIAS DE GUAYAGUIL Y] 4 

Co ENS LDERANDO: 

. QUE el 24 de Agosto de 1994, se ha otorgado ante el Notario Vigésiso Priaero 

del Cantón Guayaguid, la escritura pública de aumento de capital y reforma del 

estatuto de ra Compañia MADERAS Y PLASTICOS MAPLAST €. LIDA.f - 

QUE. Ja, 4409 At Hersana Gallo de Peña, ha solicitado la aprobación de la 
indicada escritura pabrits, iPrúyo efecto ha presentado copias certificadas de 

la misma ot 
NS e m2 > Jr 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 

Compañias mediante Resoluciones Nos. ADM-92487 de 1A de noviembre de 19923 y 

AábDM-92498 de noviembre 24 de 19923 

” RESUELVE: 

4RTICULO PRIMERD.- — APROBAR - aj el auaento de capital de ka Compañía 
MADERAS Y PLASTICOS MAPLAST Co. LIDA. por TRES MILLOMES QUINIENTOS MIL SUCRES 

dividido eb TRES MIL QUINIENTAS participaciones de UN MIL SUCRES cada unaz y, b) 

la reforma del estatuto, de conformidad «oo los términos constantes en la reterida 

escrituras " » % 

ARTICULO SEGUNODO.- — DISPONER que un extracto de la indicada escritura se 
publique, por una ver, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 
domicilio principal de la compañia. “Un ejiésplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. * 

  

a? FAR aw iP 3. AG E - 49, " 

ARTICULO SERCERO.- — DIBRUNER nte dell NotarietVigesiao Primero del cantón 
Guayaquil, tose nota al margenyiia add matriz de la escritura pública que se 

aprueba, del contenido de la dresente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO - CUARTO. - DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
busyaquili aj inscriba la referida escritura pública, ¿unto con la presente 

Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la 

razón de la inscripción que se ordena] y, b) cuepla las demás prescripciones 

contenidas en la Ley de Registro y el artículo 33 del Códiga de Lomgrsio. 

ARTICULO QUINTO.+ DISPONER que el Notario: dequndi. gel icarton. Guayaquil 
anote ai margen de la matriz de la escritura publica de 23. se sept wadre de 1975 

por la cual se constituyó la compañia en referencia, que ha. _pLocódtido á aunentar 

su capital y reformar su estatuto, aediante la escriturd impida. alo + aprueba 

por la presente Resolución y siente razón de esta anotabión ..... ” 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

Dia de Compañias, en    

   

COMUMIQUESE ,- DADVA firaada en la Super 

Guayaquil, a  í - A el    
“No Y 
A Z 
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CERTIFIOO 1 Que con fecha de hoy: , era 

Queda; Shscrita la presente Resolución, a foja 12.940, nímero 1.862 del ¿ 

  

CERFIFICO 1 ue con fecha de hoy, 

Se tomó nota de lo ordenado en la anterior Resolución a fojas 7.698 y 

6.029 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1,976 y 1.980, 

  

en su Orden, al margen de 1 cripciones respectivas .- Guayaquil, 

   


